
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y
120.1.a) del repetido Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Diligencia de embargo de bienes muebles

Notificados al deudor «Bercedostel, S. L.», CIF
B39454632, conforme al artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue en
el expediente de apremio 390103131765, que se instruye
en esta Recaudación, por un importe de 214,46 euros, sin
que los haya satisfecho, y no conociendo más bienes
embargables que los que se especifican a continuación.

Declaro el embargo de todo tipo de remuneraciones y
retribuciones que el deudor perciba por la recaudación de
las máquinas recreativas siguientes:

Los 777 magníficos, serie 03, número 165, autorización
de explotación S-B/0289/2003, número guía de circula-
ción, de «Laben, S. L.», hasta alcanzar la cantidad que
importa el descubierto perseguido.

Notifíquese al deudor y a las citadas empresas para su
conocimiento y debido cumplimiento.

Santander, 25 de abril de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
03/5420

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de ampliación de embargo de
bien inmueble.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor «Piquío Inversiones y Promociones Inmobi.», por
deudas a la Seguridad Social y cuyo último domicilio
conocido fue en Pol. de Otero, nave 2, Igollo de Camargo,
se procedió con fecha 23 de mayo de 2002 al embargo de
bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia
adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento, de conformidad con lo pre-
ceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la SEguridad Social.

Santander, 28 de abril de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Diligencia de ampliación de embargo de bien inmueble
(TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
Social seguido contra el deudor de referencia, con
NIF/CIF número 0B39418850 (estado civil, en su caso) y
con domicilio en Pg. Industrial El Otero, nave 2, resulta lo
siguiente:

a) Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que se detallan en relación adjunta, siendo anotado el
embargo en el Registro de la Propiedad de Santander

Número Dos, garantizando la suma total de 17.192,18
euros, que incluye el principal, el recargo de apremio y las
costas del procedimiento, con las letras que se indican:

–Libro: 387. Tomo: 2.451. Folio: 116. Finca número:
41.193. Anotación letra: A.

–Libro: 387. Tomo: 2.451. Folio: 118. Finca número:
41.195. Anotación letra: A.

b) Que se han producido débitos de vencimientos pos-
teriores, reglamentariamente notificados, a los ya anota-
dos en el Registro indicado, débitos que responden al
siguiente detalle:
Número de providencia Período Régimen

de apremio

39 02 010127328 09 2001/09 2001 0111
39 02 010266057 10 2001/10 2001 0111
39 02 010436112 11 2001/11 2001 0111
39 02 011015886 12 2001/12 2001 0111
39 02 011360743 01 2002/01 2002 0111

Expediente número: 39 01 02 00027590.
Importe del principal: 39 267,62 euros.
Recargos de apremio: 7.853,52 euros.
Costas devengadas: euros.
Costas presupuestadas: 600,00 euros.
Total débitos: 47.721,14 euros.
Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fin-

cas indicadas en la suma de 47.721,14 euros, con lo que
la responsabilidad total sobre las mismas asciende a la
cantidad de 64.913,32 euros.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor o deu-
dores y, en su caso, a los cónyuges, a los terceros posee-
dores y a los acreedores hipotecarios, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 129.2 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Expídase, asimismo, mandamiento de ampliación de
embargo al Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día
29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 3 de marzo de 2003.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Descripción de las fincas embargadas sobre las que se
amplía el embargo

Deudor: «Piquío Inversiones y Promociones
Inmobiliarias, S. L.».

Finca número: 1.

–Datos de la finca urbana:
Descripción finca: Urbana. Número cuatro, vivienda uni-

familiar.
Tipo vía: Bo.
Nombre vía: Del Campo.
Código postal: 39477.
Código municipal: 39052.
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–Datos del Registro:
Número de Registro: 2. Número de tomo: 2.451.

Número de libro: 387. Número de folio: 116. Número de
finca: 41.193. Letra: A.

Finca número: 2.

–Datos finca urbana:
Descripción finca: Urbana. Número cinco-parcela con

vivienda unifamiliar.
Tipo vía: Bo.
Nombre vía: Del Campo.
Código postal: 39477.
Código municipal: 39052.
–Datos Registro:
Número Registro: 2.
Número tomo: 2.451.
Número libro: 387.
Número folio: 118.
Número finca: 41.195.
Letra: A.
Santander, 3 de marzo de 2003.–La recaudadora eje-

cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
03/5423

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de deudas a la Seguridad Social

«Revestimientos Carames, S. L.».
CCC: 39/101284727.
Último domicilio conocido: En Santander.
Expediente: 97/500-67.
Régimen: General.
Esta Unidad de Recaudación Ejecutiva ha venido solici-

tando el pago de las cuotas a la Seguridad Social que esa
empresa tiene pendientes y que corresponden a los perío-
dos e importes reseñados en la presente notificación, por
lo que rogamos que, a la mayor brevedad posible, aporten
justificantes de ingreso de las mismas.

Se le advierte que, en caso contrario, se continuarán
todos los trámites previstos en la legislación vigente para
la recaudación de las cantidades adeudadas, conforme a
lo establecido en el Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social (BOE de 24 de octubre de 1995) y la
Orden de desarrollo del mismo, de 26 de mayo de 1999
(BOE de 4 de junio de 1999).

N.º de certificación Período Régimen Importe

39 98 010653674 01 1998 01 1998 0111 1.758,53
39 98 011614075 03 1998 03 1998 0111 2.433,94
39 98 011776046 04 1998 04 1998 0111 2.306,96
39 98 012005614 05 1998 05 1998 0111 2.383,86
39 98 012655615 06 1998 06 1998 0111 1.982,90

Total: 10.866,19 euros.

Santander, 28 de abril de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
03/5425

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de providencia de apremio a deudor

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social URE 39/01, (Isabel
II, 30 teléfono 942-312456),

Hace saber: Que se hace pública la siguiente relación
de deudores a la Seguridad Social, por los débitos que se
indican.

«Ingecalgas, S. L.», CIF. B39373402, CCC 39101047479,
número certificación 03/500040. Domicilio barrio El Campón
21, de Santander. Concepto: Responsabilidad empresarial.
Período 27 de diciembre de 2001 a 20 de marzo de 2002.
Importe Total 1.981,44 euros.

Que en los correspondientes títulos acreditativos del
débito se dicto por el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria, con fecha
de 13 de marzo de 2003, la siguiente:

«Providencia: De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE de 29 de junio), según redac-
ción dado al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social (BOE de 31 de diciembre), ordeno la ejecución for-
zosa sobre bienes y derechos de los deudores».

Y no siendo posible notificar la anterior providencia
(ausente) a los responsables del pago conforme el
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social apro-
bado por el Real Decreto 1.637/95, de 6 de octubre, se
realiza por medio del presente edicto, según lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que
comparezcan por si o por medio de representante en el
expediente ejecutivo que se les sigue, requiriéndoles para
que en el plazo de quince días hagan efectivos sus débi-
tos, previniéndoles que, de no hacerlo así, se procederá
sin más al embargo de sus bienes.

A tenor de los dispuesto en los artículos 34 de la Ley
General de Seguridad Social y 111 y 110 del Reglamento
General de Recaudación citado anteriormente, contra la
providencia de apremio, que no agota la vía administra-
tiva, podrán formularse oposición al apremio en el plazo
de quince días contados a partir del siguiente al de su
publicación, ante el mismo órgano que la dictó, exclusiva-
mente cuando se alegue una de las causas enumeradas
en el número 2 del artículo 111 (pago, prescripción, error
material o aritmético en la determinación de la deuda, con-
cesión de condonación y/o aplazamiento de la deuda o
suspensión del procedimiento y falta de notificación de la
correspondiente reclamación administrativa de la deuda o
de la resolución que la misma origine), suspendiéndose el
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposi-
ción.

Asimismo, en el plazo de un mes, contado a partir del
día de la recepción del presente documento, podrá inter-
poner recurso ordinario ante el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, advirtiéndoles
que tal interposición no suspenderá el procedimiento
recaudatorio de apremio salvo que se realice el pago de la
deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se
consigne su importe, incluidos el recargo de apremio y el
3 por ciento a efecto de cantidad a cuenta de las costas
reglamentariamente establecidas, todo ello de conformi-
dad con los artículos 107.1 y 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), así
como con el artículo 34.4 de la Ley General de la
Seguridad Social.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución
expresa, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 183.1 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, en relación con la disposición adicional sexta. 2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), lo que
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